


Confirmando el origen      
de las mercancías

Importancia de las reglas de origen



•Al día de hoy México cuenta con 12 TLC´s
con 44 países.

•El máximo beneficio es el arancel preferencial.

•El beneficio solo se otorga a bienes que califican 
como bienes originarios.



La aplicación de un arancel preferencial a 
mercancía no originaria representa incurrir en 

diferentes infracciones por la omisión de 
contribuciones y la presentación de 

documentos inexactos a la autoridad.



1. Si se compra materias primas / componentes a 
proveedores nacionales el producto exportado 
califica como originario de México.

2. La fabricación del producto se realiza en 
México y exporto a un país con TLC, por lo 
tanto es originario de México.

3. El producto tiene “alto contenido nacional”.

Mitos relacionados con el 
origen de las mercancías



4. La importación definitiva con pago de 
aranceles de mercancías de otros países se 
considera como nacionalizada y por lo tanto 
como originaria.

5. Las mercancías al ser originarias para el 
TLCAN, por lo que también son originarias 
para cualquier TLC.

Mitos relacionados con el 
origen  de las mercancías



Mitos y Soluciones



Mito 1 
Si se compra de materias primas / 

componentes a proveedores nacionales 
el producto exportado califica como 

originario de México.



Solución 1
Debe asegurarse el origen de las mercancías, 

incluso las adquiridas en México

1. Papel que juegan otras áreas.
- Diseño, producción, compras, etc.,las cuales representan el 

punto de partida de la adquisición de las MP, partes y 
componentes.

2. Obtener y conservar los documentos de soporte.
- Obtener las “Declaraciones de origen”, escritos libres, etc.
- Conservar los documentos por 5 años.



Mito 2 
La fabricación del producto se realiza en 
México y exporto a un país con TLC, por 

lo tanto es originario de México.



Solución 2

Asegurarse que el producto fabricado en 
México califica como originario

1. Por la naturaleza de sus componentes.
- Nacionales o regionales y se cuenta con la prueba de origen.

2. Por el cumplimiento de criterios de origen.
- Reglas de origen.
- Otras instancias.
- Criterios especiales.



Mito 3 
El producto tiene “alto contenido nacional”.



Solución 3

El valor agregado mínimo deberá ser 
conforme a la regla de origen específica

1. Solo si la mercancía está fabricada con 
insumos no originarios / origen desconocido.

2. Las reglas de origen se localizan en cada TLC.
- Anexo específico de reglas de origen.
- Lista de las elaboraciones y transformaciones a aplicar.



Mito 4
La importación definitiva con pago de 

aranceles de mercancías de otros países se 
considera como nacionalizada y por lo tanto 

como originaria.



Solución 4

No importa el régimen aduanero, solo el 
origen y procedencia de la mercancía.

1. Es necesario contar con los documentos 
comprobatorios:

- Obtener los “Certificados de origen”, las “Declaraciones  
en Factura” y otros documentos señalados en los TLC´s.

- Obtener los documentos que permitan demostrar el 
“transporte directo” de las mercancías.

- Conservar los documentos por 5 años.



Mito 5
Las mercancías al ser originarias para el 
TLCAN, por lo que también son originarias 

para cualquier TLC.



Solución 5

Identificar el destino de las mercancías

1. Revisar el TLC conforme al país destino del 
producto a exportar para identificar el criterio 
de origen a cumplir.

2. Llenar el certificado de origen correspondiente.



Conclusión
1. Antes de emitir un certificado de origen revisar 

si la mercancía califica como originario.

2. Mantener mayor comunicación con proveedores.

3. Involucrar a otras áreas para obtener información 
confiable.

4. Solicitar una “Resolución Anticipada”.
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